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Estimados Lectores (as)

Es grato presentar nuestra edición N°12 en la que

podrá encontrar información sobre las Normativas

Vigentes, nuestras actividades y la de los entes

rectores; así como el cronograma de capacitación

correspondiente a este mes.

De otro lado, deseamos a todos los usuarios

CONECTAMEF Madre de Dios en estas fiestas una

¡Feliz Navidad y un Venturoso Año Nuevo! Asimismo,

señalar que renovamos nuestro compromiso de

contribuir a la mejora y modernización de la gestión

pública y continuar trabajando para el desarrollo de

nuestra región.

Para obtener mayor información, de nuestros

servicios, comunícate con el Coordinador del Centro

Javier Eddy Arana Aragon, al 943-752892 o a través del

correo jarana@mef.gob.pe.
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N° 12 – Diciembre 2015

07 y 14 de  noviembre
enero 2015

14 de noviembre

Mediante Decreto Supremo N° 307-2015-EF (07.11-2015)
y Decreto Supremo N° 318-2015-EF (14.11.2015) se
autorizan Transferencias de Partidas en el Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2015 para la ejecución de
actividades y proyectos de inversión pública en aplicación
del Artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 004-2015 a favor
de los Gobiernos Locales por el monto de S/. 59 755
121,00. (www.mef.gob.pe).

14 de noviembre

Mediante Decreto Supremo N° 315-2015-EF se autorizan
Transferencias de Partidas a favor de Gobiernos
Regionales con cargo a los recursos del Fondo de Estímulo
al Desempeño y Logro de Resultados Sociales – FED en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015,
por el monto de S/. 54 900 000,00 para financiar 655
intervenciones en salud, educación y acceso al agua
potable. (www.mef.gob.pe y www.midis.gob.pe).

Mediante Decreto Supremo N° 320-2015-EF se autorizan
Transferencias de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2015 a favor de Gobiernos
Locales en el marco del Plan de Incentivos a la Mejora de
la Gestión y Modernización Municipal, por el monto de S/.
783 868 360,00 (www.mef.gob.pe).

29 de noviembre 

29 de noviembre

Mediante Decreto Supremos N° 337-2015-EF se autorizó
Transferencias de Partidas a favor de Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales en el Presupuesto del
Sector Público para el Año fiscal 2015 para financiar
proyectos de inversión pública de infraestructura sanitaria
y saneamiento urbano por el monto de S/. 24 311 705,00.
(www.mef.gob.pe, www.minsa.gob.pe y
www.vivienda.gob.pe ).

Mediante Decreto Supremos N° 338-2015-EF se autorizó
Transferencias de Partidas a favor de Gobiernos Locales
en el Presupuesto del Sector Público para el Año fiscal
2015 para financiar proyectos de inversión pública de
saneamiento rural por el monto de S/. 22 078 405,00.
(www.mef.gob.pe y www.vivienda.gob.pe).
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LAS DIRECCIONES INFORMAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (DGIP)

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP)

DGIP DESARROLLA DIPLOMADOS EN EL SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de la Dirección

General de Inversión Pública (DGIP) viene desplegando actividades para

desarrollar capacidades para la formulación y evaluación de proyectos de

inversión pública el marco del sistema nacional de inversión pública (SNIP).

Por ello, la DGIP está llevando a cabo cuatro (4) Diplomados en

“Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión

Pública (PIP), incorporando la Gestión de Riesgos de Desastres en contexto

de cambio climático” los cuales se vienen desarrollando en los

departamentos de Apurímac, Ancash, Cusco y Piura, en donde vienen

participando funcionarios de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

vinculados con las funciones formulación y evaluación de PIP.

SEMINARIO INTERNACIONAL “COMUNIDADES DE PRÁCTICA EN GESTIÓN
PARA RESULTADOS EN EL DESARROLLO: INSTRUMENTOS PARA UN
DESARROLLO EFICAZ”
Realizado del 01 al 03 de Noviembre en la ciudad de Seúl - Corea. El mismo

que fue organizado por la Escuela de Gestión y Políticas Públicas del

Instituto de Desarrollo de Korea (KDI), los Bancos de Desarrollo

(Interamericano, Africano y Asiático) y la Comunidad de Profesionales en

Latinoamérica y el Caribe en Gestión para Resultados.

El evento estuvo dirigido a expertos en administración pública,

funcionarios de gobierno, legisladores y líderes de opinión.

Entre los asistentes estuvieron representantes del Ministerio de

Rehabilitación, Reasentamiento y Asuntos Religiosos de Sri Lanka, el

Departamento Nacional de Planeación de Colombia, la Dirección de

Gestión de Servicio Público, Ministerio de Descentralización y Planificación

de Kenia, la Oficina Nacional de Presupuesto, Ministerio de Hacienda de

Malasia, el Departamento de Presupuesto y Gestión de Filipinas y la

Subsecretaría de Planificación y Evaluación del Gobierno de Jalisco

(México).

En representación del Perú estuvo, Jessica Niño de Guzmán de la Dirección

General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

El seminario tuvo como objetivo compartir conocimientos y mejorar las

prácticas de Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD); así como

aprender acerca de cómo un país o un gobierno puede identificar

colectivamente las necesidades y soluciones para resultados de desarrollo

deseados de una manera efectiva a través del aprendizaje de pares.

COMUNICADOS
•Con fecha 17 de noviembre 2015 se publica en el Diario Oficial El

Peruano, el Anexo del Decreto Supremo N° 320-2015-EF, que fija los

montos a transferir a favor de los gobiernos locales por el cumplimiento

de las metas fijadas al 31 de julio del año 2015 del Plan de Incentivos a la

Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI). (P.17-11-2015).

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP)



NOTICIAS

Conectamef al día – Diciembre 2015

CONECTAMEF MADRE DE DIOS Y OSCE REALIZAN
CAPACITACIÓN A FUNCIONARIOS DE LA REGIÓN
MADRE DE DIOS

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES

El equipo CONECTAMEF en coordinación con el Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) realizó un

evento de capacitación a funcionarios y servidores públicos de

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios en la

ciudad de Puerto Maldonado.

El evento denominado “Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado y el Sistema Nacional de Tesorería y

Endeudamiento Público” tuvo como finalidad contribuir a

fortalecer las capacidades y habilidades de los funcionarios y

servidores para mejorar la gestión pública.

El evento sirvió para absolver las dudas referidas a Tesoro

Público, Activos y Pasivos Financieros, Ampliación de

Calendario, Aplicación de la Ley y el Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado entre otros.

La disertación estuvo a cargo de los especialistas de

Endeudamiento y Tesoro Público, así como el responsable

técnico de OSCE – Puerto Maldonado.

DICIEMBRE

14-15
TEMA     :

SEDE       :
HORA     :

Sistema Nacional de Contabilidad, Presupuesto e Inversión Publica en el Proceso
de Desarrollo Regional”
Auditorio del Proyecto Especial de Madre de Dios.
8:30 p.m. – 13:00 p.m.    

CONECTAMEF MADRE DE DIOS CAPACITA A
FUNCIONARIOS DE LA PROVINCIA DEL TAHUAMANU

El 12 de noviembre el CONECTAMEF Madre de Dios realizó el

evento de capacitación denominada “Sistema Nacional de

Inversión Pública y Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y

Modernización Municipal”

La capacitación que estuvo dirigida a funcionarios responsables

de las áreas de Presupuesto, OPI y Unidades Ejecutoras de la

Municipalidad Provincial y Distrital de Tahuamanu y la

Municipalidad Distrital de Iberia.

Se debe tener en cuenta que el Plan de Incentivos (PI) es un

instrumento que busca promover las condiciones que

contribuyan al crecimiento y desarrollo sostenible de la

economía local. Sus objetivos son: incrementar los niveles de

recaudación de los tributos municipales, mejorar la ejecución de

proyectos de inversión, mejorar la desnutrición crónica infantil,

simplificar trámites, mejorar la provisión de servicios públicos y

prevenir riesgos de desastres.

La disertación estuvo a cargo del especialista en Inversión

Pública y Presupuesto Público.


